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Silao de la Victoria, Guanajuato, a 7 siete de enero de 

2022 dos mil veintidós.  

 

RESOLUCIÓN correspondiente al recurso de 

reclamación toca 541/21 PL, interpuesto por el Secretario de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, en su carácter 

de Presidente y en representación del Consejo de Honor y 

Justicia de las Instituciones Policiales de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, en contra del 

acuerdo dictado por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el 

proceso administrativo número *****, en el cual entre otras 

cuestiones concedió el suspensión.  

 

TRÁMITE 

 

I. Interposición. El 18 dieciocho de agosto de 2021 dos 

mil veintiuno, fue presentado el recurso de reclamación por 

quien se señala en el proemio de esta resolución.  

 

II. Admisión. Mediante acuerdo emitido el 3 tres de 

noviembre de 2021 dos mil veintiuno, se admitió a trámite el 

recurso, designándose como ponente al Magistrado de la 

Primera Sala.  

 

III. Turno. El 7 siete de diciembre de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a la parte actora por desahogando la vista 

concedida y se ordenó remitir los autos al ponente.  
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. El Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, de 

conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato; 25, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 308, 

fracción I, inciso c), 309, 310 y 311 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Procedencia. De las constancias del toca 

se advierte que el recurso se interpuso oportunamente y que 

se reunieron los requisitos legales previstos para su 

procedencia. 

 

TERCERO. Transcripción de la expresión de 

agravios. La parte recurrente invoca textualmente lo 

siguiente: 

 

«Único. El acto que se recurre causa (…) por lo que respecta al 

otorgamiento de la suspensión referida vulnera lo estipulado en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, al dejar de contemplar lo establecido en el artículo 123, 

apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política 

(…) artículo 60, primer párrafo, 74, 85 fracción I y 122 primer párrafo de 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el artículo 

269 incido d) del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa (…) 

al concederse la suspensión se causa mayor perjuicio al interés 

colectivo que el que podría resentir el actor en su esfera jurídica, dado 
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que es de interés general la función estatal en materia de seguridad 

pública, ya que tiene como finalidad al de salvaguardar la vida, las 

libertadas, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 

contribuir a la generación y preservación del orden público y paz social, 

por lo que contar con el registro nacional de los servidores públicos de 

seguridad público actualizado interesa a la sociedad y constituye una 

carga para las autoridades velar por su actualización. Lo anterior de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Constitución 

Política…» 

 

CUARTO. Antecedentes. Previo al estudio del disenso 

expuesto por la recurrente, es oportuno relatar los 

antecedentes del presente asunto:  

 

1. *****, presentó demanda de nulidad en contra de la 

resolución de 22 veintidós de abril del 2021 dos mil veintiuno, 

emitida por el Consejo de Honor y Justicia de las Instituciones 

Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 

en la cual se determinó su remoción del cargo de Policía 

Segundo perteneciente a la Comisaría General de las 

Fuerzas de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. 

 
 

2. Mediante proveído de 23 veintitrés de junio de 2021 

dos mil veintiuno, el Magistrado además de acordar sobre la 

admisión de demanda, en torno a la materia del recurso 

concedió la suspensión consistente en que las autoridades 

demandadas se abstuvieran de girar instrucciones al 

Secretario de Seguridad Pública del Estado o cualquier otro 

funcionario público, para que se registrara su baja o remoción 

en el Sistema Nacional y/o Estatal de Seguridad Pública de 

las Secretarías del ramo (Registro Nacional de Personal de 

Seguridad Pública). 
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3. Ante ese panorama, la autoridad presentó recurso 

bajo el agravio transcrito en el considerando que antecede.  

 

QUINTO. Estudio. Este Pleno considera fundado el 

único agravio y, por ende, suficiente para modificar el 

acuerdo que se recurre, como se demostrará enseguida.  

 
En esencia señala quien recurre que le causa perjuicio 

el acuerdo controvertido, pues al concederse la medida 

cautelar consistente en que la autoridad demandada se 

abstenga de girar instrucciones al Secretario de Seguridad 

Pública del Estado o cualquier otro funcionario público, para 

que se registre la baja o remoción en el Sistema Nacional y/o 

Estatal de Seguridad Pública de las Secretarías del ramo 

(Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública), se 

causa mayor perjuicio al interés colectivo que el que podría 

resentir el actor en su esfera jurídica, dado que es de interés 

general la función estatal en materia de seguridad pública, ya 

que tiene como finalidad salvaguardar la vida, las libertades, 

la integridad y el patrimonio de las personas, así como 

contribuir a la generación y preservación del orden público y 

paz social, por lo que contar con el registro nacional de los 

servidores públicos de seguridad pública actualizado interesa 

a la sociedad y constituye una carga para las autoridades 

velar por su actualización. 

 

Así las cosas, se parte de la premisa de que la 

suspensión del acto o resolución impugnada es una 

institución jurídica procesal que en función de medida 
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cautelar o de seguridad, por regla general, su otorgamiento 

tiene «efectos conservativos», esto es, mantener las cosas 

en el estado en que se encuentren, mediante la 

paralización transitoria de los efectos jurídicos y materiales 

del acto o resolución impugnada, en tanto sea pronunciada 

sentencia.  

 

En ese sentido, tratándose de la suspensión del acto o 

resolución impugnada, la tutela jurisdiccional efectiva se 

cristaliza con base en los principios de «conservación» y 

«seguridad jurídica», mismos que tienen como fines ulteriores 

evitar daños y perjuicios irreparables o de difícil reparación, 

así como garantizar la plena ejecución de la resolución que 

llegue a dictarse.  

 

Ello, de conformidad con lo previsto por los numerales 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 22, 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; y, 2, párrafo tercero, del Pacto de las 

Naciones Unidas sobre Derechos Civiles y Políticos. 

 

Por su parte, el artículo 269 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, dispone que no se otorgue la 

suspensión si se causa perjuicio evidente al interés social, si 

se contravienen disposiciones de orden público o se deje sin 

materia el proceso administrativo. 

 

El artículo 123, Apartado B, fracción XIII, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, prohíbe la reinstalación de los integrantes de 

Instituciones Policiales que por cualquier causa sean 

separados o removidos de su cargo, con independencia del 

resultado del medio de defensa que se hubiere promovido; 

restricción constitucional que literalmente señala: 

 

«…XIII.- (…) Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los 

miembros de las instituciones policiales de la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de 

sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes 

vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en 

dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 

en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional 

resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 

otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado 

sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 

prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 

proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 

resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 

promovido.» Énfasis añadido. 

 

En esa tesitura y atendiendo a lo señalado por nuestra 

Carta Magna, la cual goza del principio de supremacía 

constitucional, tratándose de los miembros de las 

Instituciones Policiales, en ningún caso procede su 

reinstalación o reincorporación.  

 

Sirve de sustento a lo anterior, el siguiente criterio 

jurisprudencial por contradicción de tesis1, emitido por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

 
1 Tesis 2a./J. 103/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a 

la Novena Época, Tomo XXXII, Julio de 2010, Núm. de Registro: 164225, consultable a Página 310. 
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de rubro: «SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE 

REINSTALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, 

APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 

JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL CESE…» 

 

Por su parte, los artículos 60, primer párrafo, 74, 85, 

fracción I, y 122, párrafo primero, de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, establecen: 

 

«Artículo 60.- En caso de que los órganos jurisdiccionales 

determinen que la resolución por la que se impone la separación 

o remoción es injustificada, la institución respectiva sólo estará 

obligada a la indemnización y al otorgamiento de las 

prestaciones a que tenga derecho la persona removida, sin que 

en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera 

que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se 

hubiese promovido de conformidad con el artículo 123, Apartado 

B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Tal circunstancia será inscrita en el Registro Nacional 

correspondiente. (…).  

 

Artículo 74.- Los integrantes de las Instituciones Policiales 

podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los 

requisitos de las leyes vigentes, que en el momento de la 

separación señalen para permanecer en las Instituciones, sin que 

proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio 

o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, 

sólo procederá la indemnización (…). Tal circunstancia será 

registrada en el Registro Nacional correspondiente.  
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Artículo 85.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la 

antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y 

reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de 

promoción, así como el registro de las correcciones disciplinarias 

y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se 

regirá por las normas mínimas siguientes: I. Las Instituciones 

Policiales deberán consultar los antecedentes de cualquier 

aspirante en el Registro Nacional antes de que se autorice su 

ingreso a las mismas; (…).  

 

Artículo 122.- El Registro Nacional de Personal de Seguridad 

Pública es la Base de Datos que, dentro del Sistema Nacional de 

Información y conforme lo acuerden las Conferencias Nacionales 

de Procuración de Justicia y de Secretarios de Seguridad 

Pública, contendrá la información actualizada, relativa a los 

integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios…» 

 

Las disposiciones normativas transcritas, disponen, en 

esencia, que deberán quedar inscritas en los Registros 

Nacional y Estatal de Personal de las Instituciones de 

Seguridad Pública, la separación, remoción, baja, cese o 

cualquier otra forma de terminación del servicio, aún y 

cuando una autoridad jurisdiccional resolviere que ésta fue 

injustificada o ilegal, en este caso, se inscribirá también la 

nulidad de la resolución respectiva, como acontece en el caso 

concreto. 

Resulta aplicable en este tópico, la tesis2 con el rubro y 

texto siguiente: 

 

 
2 Tesis I./.1º.A.95 A (10ª), en materia constitucional y administrativa, publicada en Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Abril de 2015, Tomo II, Núm. de Registro: 2008925, 

consultable a Página 1840. 
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«SEGURIDAD PÚBLICA. ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE 

REINSTALAR A LOS MIEMBROS DE ESE TIPO DE 

CORPORACIONES, ASÍ COMO DE SUPRIMIR LA 

INSCRIPCIÓN DE SU SEPARACIÓN DEL REGISTRO 

NACIONAL CORRESPONDIENTE, SE DEBE CONSIDERAR 

QUE LA SENTENCIA QUE DECLARÓ INJUSTIFICADA TAL 

DECISIÓN CONSTITUYE, POR SÍ, UNA FORMA DE 

REPARACIÓN. De la interpretación del artículo 60 y demás 

relativos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, se deduce que no es procedente suprimir la inscripción 

de la separación de un agente del Registro Nacional de Personal 

de las Instituciones de Seguridad Pública, sino que únicamente 

se debe asentar que la decisión fue considerada ilegal. No 

obstante, la existencia de un registro en el que se haga constar 

que una persona fue separada de su cargo, por no acreditar una 

evaluación de control de confianza, necesariamente incide en 

bienes jurídicos relevantes como el honor y la buena fama; con 

mayor razón, si la decisión de mérito fue declarada nula de 

manera absoluta y, aun así, subsiste la inscripción 

correspondiente. Por esa razón, se debe tomar en cuenta que la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido, en 

diversos casos, que las sentencias constituyen, por sí, una forma 

de reparación, adicional a las distintas medidas que se ordenen 

en beneficio de la parte favorecida. Ese criterio implica el 

reconocimiento de que las sentencias no solamente exponen el 

sentido en que debe culminar una contienda, pues si bien es 

cierto que su efecto inmediato es dar solución a la controversia, 

también lo es que constituyen una declaración jurisdiccional 

sobre la regularidad del actuar del Estado. Lo anterior también es 

aplicable a los juicios en materia administrativa, ya que guardan 

coincidencia con aquéllos en el sentido de que el juzgador debe 

analizar si las determinaciones adoptadas por algún órgano de 

gobierno vulneraron los derechos de un particular. Entonces, si 

ese tipo de resoluciones, al causar estado, se convierten en la 

verdad legal, de modo que su contenido no puede ser invalidado, 
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resulta que, en relación con la afectación psíquica y social que 

resintió el justiciable, el fallo constituye un verdadero 

reconocimiento, firme e inmutable, de que la remoción de su 

cargo fue ilegal, mientras que el registro de esa decisión sólo es 

susceptible de entenderse como un aspecto meramente histórico 

que se conserva por razones instrumentales, y que de ningún 

modo acredita ni determina la veracidad de las supuestas 

anomalías que dieron lugar a la separación del elemento 

policiaco.» Lo subrayado es propio. 

 

Así, tanto el Registro Nacional como el Estatal de 

Personal de las Instituciones de Seguridad Pública, son 

instrumentos creados para evitar que quienes sean 

separados de una institución de seguridad pública puedan 

reingresar a alguna similar, en cualquiera de los órdenes de 

gobierno, ya que el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece la prohibición absoluta de 

reincorporar a los integrantes de las corporaciones policíacas, 

aun cuando algún órgano jurisdiccional determine que la 

separación fue ilegal y con independencia de la razón que 

motivó el cese, ello con la finalidad de beneficiar la seguridad 

y el combate a la corrupción. 

 

En consecuencia, la eliminación o envío de la 

comunicación del registro que demuestra que un particular 

fue removido como elemento de una institución de seguridad 

pública haría factible que la misma persona solicitara y, 

eventualmente consiguiera, su reingreso a esas 

corporaciones, lo que haría nugatorio el objetivo de los 

registros referidos y, aún más, implicaría autorizar el 
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desacato al mandato constitucional que, como ya se dijo, 

contiene una prohibición absoluta. A lo anterior, resultan 

aplicables las tesis con el rubro y texto siguientes: 

 

«SEGURIDAD PÚBLICA. ES IMPROCEDENTE ORDENAR LA 

SUPRESIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SEPARACIÓN DE 

LOS AGENTES DE LAS CORPORACIONES RELATIVAS DEL 

REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE, AUN CUANDO 

ESA DECISIÓN HAYA SIDO DECLARADA INJUSTIFICADA. El 

régimen excepcional creado para los miembros de las 

corporaciones de seguridad pública, en términos del artículo 123, 

apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, integró al orden jurídico nacional la 

prohibición absoluta de reincorporarlos, aun cuando un órgano 

jurisdiccional determine que la separación fue ilegal, con 

independencia de la razón que motivó el cese. Por otra parte, de 

los artículos 5, fracciones X y XIII, 60, 74 y 85, fracción I, de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se 

desprende que deberán quedar inscritas en un registro nacional 

tanto la separación de un miembro de la corporación de 

seguridad pública como, en su caso, la anulación de la resolución 

respectiva, y que en toda institución policial (federal, local o 

municipal) se deben consultar, en el registro referido, los 

antecedentes de quienes pretendan ingresar al servicio. Lo 

expuesto demuestra que el Registro Nacional de Personal de las 

Instituciones de Seguridad Pública y las bases de datos 

semejantes forman parte de los instrumentos creados por el 

legislador federal para cumplir los objetivos que se pretendieron 

alcanzar mediante el establecimiento de las condiciones 

particularmente excepcionales a las que fueron sujetos los 

miembros de las corporaciones policiales; es decir, a través de 

ese mecanismo se busca evitar que quienes han sido separados 

de una institución de esa naturaleza puedan reingresar a alguna 

similar, en cualquiera de los órdenes de gobierno, ya que 
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implicaría desacatar la prohibición absoluta contenida en la 

Constitución. En consecuencia, es improcedente ordenar la 

eliminación de la inscripción de la separación de un funcionario 

de seguridad pública del registro mencionado, dado que el deber 

de los tribunales de velar por la observancia de la Carta Magna 

también implica procurar la aplicación de las normas secundarias 

que hacen posible no quebrantar ese orden normativo.3» Énfasis 

añadido. 

 

«SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO. ES 

IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA RESOLUCIÓN 

DE DESTITUCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS 

CORPORACIONES POLICIACAS POR NO HABER 

APROBADO LOS EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA, 

AL NO CONSTITUIR UNA PENA INFAMANTE NI 

TRASCENDENTAL. La suspensión de plano, conforme al 

artículo 126 de la Ley de Amparo, constituye una medida 

excepcional, por lo que debe resolverse de oficio en el mismo 

auto en que se provea sobre la admisión de la demanda, si se 

está en presencia de actos que importen peligro de privación de 

la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o 

destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno 

de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, entre los que se encuentran las 

penas de infamia y las trascendentales, así como de aquellos 

que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, 

en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o 

disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población 

ejidal o comunal, a efecto de conceder o negar dicha medida. En 

consecuencia, la suspensión de plano es improcedente contra la 

resolución de destitución de los miembros de las corporaciones 

 
3 Tesis I./.1º.A.94 A (10ª), en materia constitucional y administrativa, publicada en Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Abril de 2015, Tomo II, Núm. de Registro: 2008926, 

consultable a Página 1842. 
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policiacas por no haber aprobado los exámenes de control de 

confianza, ya que esa determinación no encuadra en las 

hipótesis descritas, al no constituir una pena infamante ni 

trascendental de las prohibidas por el precepto constitucional 

mencionado, en razón de que la anotación de esa separación en 

el Registro Nacional de Personal de las Instituciones de 

Seguridad Pública no tiene como consecuencia la afectación de 

la dignidad humana del elemento separado, cuyo registro se 

efectúa para que no pueda ser contratado nuevamente en esa 

área de la administración pública, lo que no implica deshonor o 

desprestigio público que permita equipararlo a la pena prohibida 

de infamia, ni afecta a nadie distinto del quejoso, sino que 

simplemente constituye un elemento práctico para las 

autoridades de seguridad pública, a efecto de que no lo 

incorporen nuevamente a actividades para las que no resultó 

apto, además de que dichos registros no son públicos, sino que 

se manejan confidencialmente.4» Énfasis añadido. 

 

De ahí que, debe decirse que de concederse la medida 

cautelar solicitada, sería mayor el perjuicio que se le cause al 

interés colectivo que el que podría resentir la parte actora en 

su esfera jurídica, dado que es de interés general, la función 

estatal en materia de seguridad pública, ya que tiene como 

finalidad la de salvaguardar la vida, las libertades, la 

integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir 

a la generación y preservación del orden público y la paz 

social, por lo que contar con el registro nacional de los 

servidores públicos de seguridad pública actualizado interesa 

a la sociedad y constituye una carga para las autoridades 

velar por su actualización. Lo anterior de conformidad con el 
 

4 Registro digital: 2010458; Tesis: Aislada; Materia: Común, Administrativa; Décima Época; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Tomo: Libro 24, 

Noviembre de 2015 Tomo IV; Tesis: III.5o.A.8 A (10a.); Página: 3652. 
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artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

También, conviene agregar que, la negativa de la 

medida conservativa no deja sin materia el proceso y 

tampoco le causa perjuicio irreparable al justiciable; pues de 

obtenerse una sentencia favorable al justiciable, se 

condenaría a la autoridad al pleno restablecimiento del 

derecho violado. Por el contrario de concederse la 

suspensión y de no obtener sentencia favorable el justiciable, 

la sanción impuesta sería difícil de ejecutar con posterioridad 

y el interés social se vería comprometido con el otorgamiento 

de dicha medida cautelar.  

 

Para tales efectos, se invocan como hechos notorios5 

los recursos de reclamación 565/19 PL aprobado en sesión 

ordinaria por el Pleno de este Tribunal el 3 tres de enero de 

2020 dos mil veinte y el 610/19 PL aprobado en sesión 

ordinaria por el Pleno de este Tribunal el 8 tres de enero de 

2020 dos mil veinte, en donde se resolvieron asunto en 

similares circunstancias.  

 

 
5 «HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido 

alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 

conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la 

ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas 

en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde 

el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos 

o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, 

respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser 

del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.» Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nació, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

novena época, tesis P./J. 74/2006, p. 963, registro 174899. 
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Por lo tanto, de conformidad con lo previsto por el 

ordinal 269 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

no es procedente conceder la suspensión, en los 

términos solicitados. Lo anterior tiene su fundamento en el 

artículo 311 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

En mérito de lo expuesto y fundado, es de resolverse y se;  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se modifica el acuerdo emitido el 23 veintitrés 

de junio de 2021 dos mil veintiuno, en el proceso 

administrativo número ***** y se niega la suspensión 

solicitada consistente en que la autoridad demandada se 

abstenga de girar instrucciones al Secretario de Seguridad 

Pública del Estado o cualquier otro funcionario público, para 

que se registre la baja o remoción en el Sistema Nacional y/o 

Estatal de Seguridad Pública de las Secretarías del ramo 

(Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública), 

acorde a lo expuesto en el Considerando Quinto de esta 

resolución. 

 

Notifíquese, en su oportunidad archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el libro 

de gobierno.  

 

Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, integrado 

por el Presidente del Tribunal y Magistrado de la Segunda 
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Sala, Eliverio García Monzón, el Magistrado de la Primera 

Sala; Gerardo Arroyo Figueroa; la Magistrada de la Tercera 

Sala, Antonia Guillermina Valdovino Guzmán; el Magistrado 

de la Cuarta Sala, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz; y el 

Magistrado de la Sala Especializada, Arturo Lara Martínez; 

siendo ponente el segundo de los mencionados, quienes 

firman con la Secretaria General de Acuerdos, Mariana 

Martínez Piña, quien da fe 6. 

 

 
6 Estas firmas corresponden al Toca 541/21 PL aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato de 7 siete de enero de 2022 dos mil veintidós. 


